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                                      Consejo Superior de la Judicatura 

                                         Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

        Juzgado Décimo Laboral del Circuito 

       Barranquilla, Atlántico 

 

 

Señora Juez: 

 

Paso a su despacho la demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia adelantada por Martha Rosa Barbosa Velásquez 

quien actúa a través de apoderado judicial contra Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, Sociedad Administradora de Fondos 

de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. y Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones, radicado bajo el No. 

08001310501020230026800, informando que, se allegó escrito de subsanación de la demanda dentro del término legal. 

 

Barranquilla, D.E.I.P., 21 noviembre de 2023  

 

JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

Barranquilla, D.E.I.P., veintidos (22) noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Una vez revisado el escrito de demanda y por considerar que la misma reúne los requisitos de que trata el artículo 25 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de 2001, se procederá a 

su admisión. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería procesal para actuar al profesional del derecho Dra. Yolanda Pájaro de Carrasquilla, 

identificada con la cédula de ciudadanía No 36.558.206 y Tarjeta Profesional de Abogado No 127.647 del Consejo Superior 

de la Judicatura en calidad de apoderado judicial de la parte demandante en los términos y con las facultades conferidas 

en el memorial poder que reposa en el expediente. 

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Barranquilla 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECONOCER, personería adjetiva para actuar al profesional del derecho Dra. Yolanda Pájaro de Carrasquilla, 

en calidad de apoderado judicial de la parte demandante, según la motivación. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia impetrada por Martha Rosa Barbosa 

Velásquez, quien actúa a través de apoderado judicial contra Colfondos S.A. Pensiones y Cesantías, Sociedad Administradora 

de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir SA y Administradora Colombiana de Pensiones -Colpensiones, representadas 

legalmente en su orden por Lina Margarita Lengua Caballero, Miguel Largacha y Juan Miguel Villa Lora o quien haga sus 

veces e imprimirle el trámite previsto en el artículo 74 del Código Procesal del Trabajo y Seguridad Social, modificado por 

el artículo 38 de la Ley 712 de 2001 y siguientes, conforme lo expuesto. 

 

TERCERO: NOTIFICAR personalmente este proveído al representante legal de las demandados Colfondos S.A. Pensiones 

y Cesantías, Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A. y Administradora Colombiana de 

Pensiones -Colpensiones, corriéndole traslado de la demanda, por el término de diez (10) días, en los términos del parágrafo 

del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 20 de la Ley 712 de 

2001. 

 

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en la ley 2213 de 2022, la NOTIFICACIÓN PERSONAL se entenderá 

surtida con el envío de la presente providencia junto con los anexos a que haya lugar como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio suministrado por las partes, razón por la cual no se hará citación, aviso físico o virtual adicional.  

 

Se requiere a la parte actora para que, a efectos de llevar a cabo la notificación personal de la Colfondos S.A. Pensiones y 

Cesantías, Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., y en cumplimiento a lo establecido 

en los artículos 6º y 8º de la ley 2213 de 2022, proceda a remitir a la dirección electrónica o dirección física de la parte 

demandad la presente providencia, advirtiendo a la parte demandada que la notificación personal se entenderá realizada 

una vez transcurridos dos (2) días hábiles siguientes a la recepción del mensaje o correspondencia y que los términos de 

traslados empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación. 

 

Una vez realizado lo anterior, la parte actora deberá adosar al expediente el respectivo cotejo de recibido del receptor 

del mensaje o constancia sobre la entre de esta en el sitio correspondiente, debidamente expedida por la empresa de 

servicios postal autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 291 de la Ley 1564 de 2012.  

 

CUARTO: Por secretaría: 

 

 Notifíquese al Representante Legal de la Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones. Córrase traslado 

de la demanda por el lapso de diez (10) días hábiles. 

SICGMA 



ETA/AYP                                                                                                                                                                                                       Página 2 de 2 

 

 Comuníquesele la existencia de este proceso, por el medio más expedido a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica 

del Estado, conforme al artículo 610 de la Ley 1564 de 2012. 

 

 Comuníquesele a la Procuradora delegada ante lo Laboral, en cumplimiento de lo establecido en el numeral 7º del 

artículo 277 de la Constitución Política de Colombia 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

PATRICIA MILENA RODRÍGUEZ PULIDO 

La Juez 

 
JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 

Hoy,  23 de noviembre 2023 

Se notifica el auto anterior por anotación 

de en el estado No   138 


